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1.6.4.4 Estacionamiento por el acceso de 

vehículo doble rodada y microbús que 

transporta visitantes al Bosque de 

Tlalpan (periodo de 4 y máximo de 6 

horas) 

Vehículo/día $185.00 No Aplica 

1.6.5.1 Espacios al aire para la realización de 

eventos privados 

m2/Evento $257.00 No Aplica 

1.6.6.1 Circuitos de recorridos para una Visita 

guiada 

Persona $50.00 No Aplica 

1.6.7.1 Espacios delimitados al aire libre para 

la realización de pláticas, talleres y 

conferencias 

m2/día $154.00 No Aplica 

1.6.8.1 Realización de cursos de verano y 

talleres 

Curso $1,171.00 No Aplica 

1.6.9.1 Baños “La Escondida” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.9.2 Baños “Miguel Hidalgo” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.9.3 Baños “Cañada” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.9.4 Baños “Cabaña 1” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.9.5 Baños “Cabaña 20” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.9.6 Baños “CCI” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.9.7 Baños “Teatro al aire libre” Persona $5.00 No Aplica 

1.6.10.1 Teatro al aire libre Evento $3,312.00 No Aplica 

1.6.11.1 Cabaña 1 Día $878.00 No Aplica 

1.6.11.2 Cabaña 2 Día $665.00 No Aplica 

1.6.11.3 Cabaña 3 Día $413.00 No Aplica 

1.6.11.4 Cabaña 5 Día $576.00 No Aplica 

1.6.11.5 Cabaña 6 Día $700.00 No Aplica 

1.6.11.6 Cabaña 7 Día $545.00 No Aplica 

1.6.11.7 Cabaña 8 Día $504.00 No Aplica 

1.6.11.8 Cabaña 9 Día $551.00 No Aplica 

1.6.11.9 Cabaña 10 Día $594.00 No Aplica 

1.6.11.10 Cabaña 11 Día $691.00 No Aplica 

1.6.11.11 Cabaña 12 Día $711.00 No Aplica 

1.6.11.12 Cabaña 17 Día $1,905.00 No Aplica 

1.6.11.13 Cabaña 19 Día $5,638.00 No Aplica 

1.6.12.1 Centro de convivencia infantil para la 

utilización de la palapa 

Día $3,129.00 No Aplica 

 DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL 

AIRE 

   

2.5.9.11.1 Examen del personal operativo de los 

verificentros 

Prueba $2,879.31 $3,340.00 

2.5.9.11.2 Credencial del personal operativo de 

los verificentros 

Credencial $1,234.48 $1,432.00 

 DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGULACIÓN AMBIENTAL 

   

1.4.1.5.1 Declaratoria de cumplimiento 

ambiental 

Por obra $4,731.00 No Aplica 

1.4.1.5.2 Evaluación ambiental estratégica Por obra $12,620.00 No Aplica 

1.4.1.5.3 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales, mediante registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de análisis de aguas residuales 

Anual por muestreador $615.00 No Aplica 
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1.4.1.5.4 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales, mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de emisiones a la atmosfera 

Anual por analizador de 

gases 

$4,611.00 No Aplica 

1.4.1.5.5 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales, mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de recuperación de vapores 

Anual por analizador de 

gases 

$4,611.00 No Aplica 

1.4.1.5.6 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales, mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de emisiones sonoras 

Anual por sonómetro $3,075.00 No Aplica 

1.4.1.5.7 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales, mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de vibraciones mecánicas 

Anual por acelerómetro $769.00 No Aplica 

1.4.1.5.8 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales, de personas 

físicas/morales para la materia de 

análisis de aguas residuales 

Anual por muestreador $393.00 No Aplica 

1.4.1.5.9 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales, de personas 

físicas/morales para la materia de 

emisiones a la atmosfera 

Anual por analizador de 

gases 

$3,689.00 No Aplica 

1.4.1.5.10 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales, de personas 

físicas/morales para la materia de 

recuperación de vapores 

Anual por analizador de 

gases 

$3,689.00 No Aplica 

1.4.1.5.11 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales, de personas 

físicas/morales para la materia de 

emisiones sonoras 

Anual por sonómetro $2,459.00 No Aplica 

1.4.1.5.12 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales, de personas 

físicas/morales para la materia de 

vibraciones mecánicas 

Anual por acelerómetro $615.00 No aplica 

1.4.1.5.13 Levantamiento de las suspensión de la 

autorización y registro perteneciente a 

personas físicas/morales (laboratorio 

ambiental) en el padrón de laboratorios 

ambientales 

Por evento de suspensión $6,100.00 No Aplica 

1.4.1.5.14 Alta de personal en el registro y 

autorización en el padrón de 

laboratorios ambientales 

Por modificación del 

personal registrado ante el 

padrón de laboratorios 

ambientales 

$610.00 No aplica 

1.4.1.5.15 Alta de equipo en el registro y 

autorización en el padrón de 

laboratorios ambientales 

Por modificación del equipo 

registrado ante el padrón de 

laboratorios 

$610.00 No Aplica 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Quedan sin efecto las cuotas y tarifas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 20 de 

febrero del 2017. Del aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicaran 

durante la vigencia de las “Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática” en los 

centros generadores de la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018. 

 

 

(Firma) 

 

________________________________________ 

LIC. CLAUDIA RAMOS AGUILAR 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


